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todo caso, el contenido mínimo a que se refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La solicitud deberá acompañarse los documentos señalados en el apartado 4 del 
punto Quinto de la Orden de la Consejería de economía, empleo y Administraciones 
Públicas n.º 2017002111 de fecha 29 de mayo de 2017.

Melilla, 29 de mayo de 2017. 
Daniel Conesa Mínguez


